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Al despacho de la señora juez , informando que el día de hoy 
se subió al RNPE el emplazamiento de todos los que se crean 
con interés para intervenir en la presente causa y en la 
liquidación de la sociedad conyugal, emplazamiento ordenado 
mediante providencia del 11 de noviembre de 2021.  Sírvase 
proveer. 
Vélez, 16 de junio de 2022  

  
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Exp. 68861-3184-002-2021-00088-00 
 

 
Vélez, diecisiete (17) de junio del año dos mil veintidós (22)  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez se 
encuentre vencido el emplazamiento de todos los que se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio y 
liquidatorio de la sociedad conyugal, se procederá con lo 
pertinente.  
 

Conforme a la petición efectuada por el apoderado de los 
señores JOSÉ  EUDIS CALDERÓN PÉREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 13.952.217 expedida en Vélez,; 
AIDA CALDERÓN PÉREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 36.553.886 expedida en Santa Marta; 
EMILSON CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.954.897 expedida en Vélez; EMILDA 
CALDERÓN PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 63.435.202 expedida en Vélez; EMIGDIO CALDERÓN 

mailto:J02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

CODIGO JUZGADO 688613184002 

Bucaramanga – Santander 
 
 
 

Palacio de Justicia - Vélez Tel. 3232386441 

 J02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
91.274.426 expedida en Bucaramanga; EMILSEN 
CALDERÓN PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 63.435.971 expedida en Vélez; JOSÉ GUSTAVO 
CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 13.716.253 expedida en Bucaramanga; y GILBERTO 
CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.507.712 expedida en Bucaramanga se les reconoce 
como herederos en esta causa   mortuoria en su condición de 
hijos del de cujus JOSE GUSTAVO CALDERON DURAN, tal 
como lo demuestran sus registros civiles de nacimiento (PDF 
19), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
Reconocer a la señora ESTHER PÉREZ DE CALDERÓN, en su 

calidad actual de cónyuge supérstite del causante JOSE 
GUSTAVO CALDERON DURAN, a quien se requiere para 
efectos de lo previsto en el inciso 2 del artículo 492 del C.G del 
P. 

 
Téngase y reconózcase al doctor JHONATAN MAURICIO 
TORRES SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.533.891 y portador de la T.P. No. 168646 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado de los interesados 
en los términos de los poderes adjuntos. 
 
Para efecto de notificaciones, ténganse las siguientes 
direcciones físicas y electrónicas para los fines referidos: 
 
ESTHER PÉREZ DE  CALDERÓN, en  la  Calle  104  F  #  9-
49  Urbanización  Elba  Lucía Barrio  El  Porvenir  de 
Bucaramanga. El apoderado manifiesta que la interesada no 
tiene correo electrónico.  
 
JOSÉ EUDIS CALDERÓN PÉREZ, en la Calle 104 F # 7-35 
Segundo Piso Barrio El Porvenir de Bucaramanga, correo 
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electrónico josecalde3476@gmail.com. 

 

AIDA CALDERÓN PÉREZ, Carrera 24 # 31-110 Conjunto 

Bilbao Torre 4 Apartamento 402 de Bucaramanga, correo 
electrónico aida_c10@hotmail.com. 

 

EMILSON CALDERÓN PÉREZ, en la Calle 104 F # 9-49 
Urbanización Elba Lucía Barrio El Porvenir de 
Bucaramanga, correo electrónico 
calderonemilson70@gmail.com. 

 

EMILDA CALDERÓN PÉREZ, en la Calle 64 A Manzana N 
Casa 87 Barrio Ciudad Bolívar de Bucaramanga, correo 
electrónico emycalderon@hotmail.com. 

 

EMIGDIO CALDERÓN PÉREZ, en la Vereda Río Sucio de 
Los Andes de El Carmen de Chucurí, correo electrónico 
emigdiocalderon1970@hotmail.com. 

 

EMILSEN CALDERÓN PÉREZ, en la Calle 99 # 13-25 Piso 2 
Barrio Conquistadores de Bucaramanga, correo electrónico 
emilsencalderonp@gmail.com; 

JOSÉ GUSTAVO CALDERÓN PÉREZ, en la Avenida 87 # 24-
09 Torre 2 Apartamento 1307 Conjunto Residencial Diamanti 
Barrio Diamante 2 de Bucaramanga, correo electrónico 
jgcalderonp@hotmail.com. 

 

GILBERTO CALDERÓN PÉREZ, en la Calle 104 F # 9-49 

Urbanización Elba Lucía Barrio El Porvenir de 
Bucaramanga, correo electrónico 
gilbertocalderonperez@gmail.com 

 

ALDWIN ALEXIS ZAFRA MANRIQUE apoderado 

interesados, en la Carrera 22 # 36 – 29 Edificio Josefina 
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Oficina 204 de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico 
contacto@navarrotorresabogados.com. 
 
Igualmente, conforme a la petición efectuada por el doctor 
JHONATAN MAURICIO TORRES SANDOVAL  remítasele a su 
dirección electrónico , el link de acceso al expediente digital.  

 

       NOTIFÍQUESE 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

JUEZ 

 

La presente providencia se notifica en el estado 47 del 21-06-

22 
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Maritza   Ofelia Garzon   Orduña

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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